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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA.6UERRA
l

PARTE OFICIAL
•

LEYES

Ministerio de Hacienda
EL PR.ES/IJDE¡N\T!E DE LA REPU

BLICA EStPARaLA, .
A todos. los que la presente vieren y

entoodieren. s-abed:
Que las CORTES CONSTITUYEN

TES oon decretado y sancionado la ,i
guiente

LEY

Artículo único. Fl número cinco de!
artícnlo !/J de la ley de primero de julio
de 19II, quedad, redactado allí:

Quinto. Los de c~ra,de ganado ra
bÍallar y muiar y <k vfMeres y artículos
para. ia ~1XaCiOO del Ejército.
$ Por tanto,
i Maaño a i todos ,los ci~ que
coadyuven 'al c~imieBto de esta ley,
3ll: C0010 a tod05 los Tt"ibu~ y Auto
ridades que aa ba.glan cunt-lir.

Madrid, doce de julio de mÍ!! oove·
cientos trdnta y tret!.

N IO!'I'O Au:ALA Z.urou. y Toua

El llI:uIatto de 1f.'uIIlltIIJa.
AGUSTIH VIÑUALES PARDO

(De la Gaceta nÚln. .195).

~~.~..~.~.,'~~"'~
, :ORDENES

MInisterio de la Goberna
ci6n

~. Sr.: Este Ministeio ha re
suelto cotliOerler el erJ:l.lleo de brigada a
los sargentos de la Guardia Civil. com
¡prendidos en la siguie!1te rdación, que
cOO1ienza con D. Sa:1vador Femá.n1ez
PostÍ@Q y te.rmioo. con D. Mu.nool Mor~
no Vélez, por reunir las condiciooes que
detenmina el decreto de 4 de st:t1tiembre
de 1~ ~D. O. núm. 2(0) y orden cirr.u
lar d~ Ministerio· de la Guérra de ~4 de
oovien:Dre de 193t't' ()D. O. nÚJmr. 2~),
aai¡gnán.doseles en 01 empleo que se ?es.
confiere la antigüedad de primero de
agosto de 1933.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :MBdrid, 10 de
julio de 1933•

SeriO!" lnepector gmeraJ de' Iia Guardia
'Civil.

ULACIlIJf QUE • CftIl

¡".fcmteI'W

D. Saavador Fernández Pootlg<¡, de la
Comandancia de MáJaga.

D. Modesto Moren<> Lloréns, de !a
Canandan::ill de Ta~ona.

D.~ ArriuJadall Martín, de la
C~l1ilm:ia.nda de Avilll..

D. Juan Fernánies Monjón, de la Co-
mandancia de Orense. .

D. RomuaJ.do Martín Martín. de la
CotnaIYiancia ·de salamanca.

D. Antonio Santiagu Garda, de la Co
matxlaocia de BadajOit.

D. Enrique AMn P~6, de la Comal'
dancÍla de Valeocia.

D. Cástor Guillén Nú!íez, de la Co
mandancia de Guad2lajara.

D. Jtiián Otero Barbero, de la Co
ma!fJaocia de Cneoca.

D. José Jiménez Serra, de la Coman
danc~ de &rcolona.

D. EJ:nilio Rodrl,¡uez Moreno (l.·), de
la e::.cmamaocia. de s.an.ta.Mer.

iD. Fraociaco Gitmll. Suádu (l."), dd
~ TerCio.

D. Foructooso B~trán Gil, de la Co
il!landat1cia de BurtJOll.

D. -HiJ.ario Fernández Jordán, dt la
~ia de Oviedo.

D. M.ag1n I.á.zaro Aguirre, de la Ca
mattiancia de Barce.!ona.

D. Eugenio Bornés Rivexa, de la Ca
mandaocia de Ciudad Real.

D. Jesús 14lez Galúa., de la Com'l.n
dancia de I~ Corufia.

D. Eiladio Martínez Vázquez, d~ la
Comandancia de Orwse.

D. M:a.tias Sánrhoz Momero, de la Co-
ma11daocia de Orense. .

D. Bemto Al>ite VeÍli\'ll, de la Coman
daocia del 14 Tercio.;

CaboJll!t'w

D. O1egario Valilla Garda, de la Co
maooa.tt:ia del '.l7." Tercio.

ID. Fraocisco Gavi,ta Parra, de lp. Co
mandancia de Badajm:.

D. ManUl'l1 Moreno V é1ez, de la Co
mandaocia de Jaén.

M1n1Bterlo de la Gu'rra
Suba8crotar[a '

SBCCIGM D.B PJ3II80NAL

BAlJ.A¡S

Cil'cultW. ExImo. Sr.: Por Oste Mi~
nisterio se ha. reSuelto que lo.s oficiales
de ~l~to del am-. de lNíFAN
rnR'iI:A, áÍectos all Centro de Movili
zación y &se.t'Va núm. 7. que a conti
nuaci6n se relacionan. catEoo baja en el
Eljército COIm tales oOficiales y queden
en la situa..ci6n· militar que les corres
ponda en cump1imiento al artkuloO q.uin
to del docreto de ~: de abrit de loor
()C. 1.. mím. 1Fa), por no haber CM1/

~imentado la circular de 5 de ma:r.0 de
19301 Ce. L. núm. ~).

<Lo oomuttlico a V. E. para su COIlO

cimiento y ctllIlplimiento. Madrid, l:a de
julio de 1933.

Señor...

:RKLACIOH QUE SIt eru

D. Juan Sa:!gado Femández V~lla
AbriJlle.

AH~.

n. Jorge B'1ay P.id:J.a,rd.
ID. José Bonnin Val. .
D. Felipe Fernández Garda.
D. Antonio Pérez Aristiz.ába1.
IMadrid, l~ de julio de 1933·.-Azafía.

DESTINOS

iEJoctno. 50:.:. Por elte Mini&terio se ha
rel!-ueJito que el sargento del Arma de
CABALlJERIA, Ricardo Crespo Mal
buelida, con desrt:ino en el De¡pó.sito Cen
tral de Remonta, pase destinado en coo
cqJf:o de agi:egaklo al regimiento Caza
dores núm. 2.

Lo comunico a V. E. p.ara su conoci.
miento y c~1imie!llto. Madrid, 14 de
julio de 1933.

AZJJlA

Sefíor General de 'la primera divi'3i6n oro
gá¡nka..

Sefiores Generoo. de la división de Ca
. baJlerfa e Interventor cenl:ra1 de GUe
rra.
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AZAÑA

AZAÑ.\

Excmo. Sr;: V'¡slto e'l ,eslCIrito. dliri
gidto a esrle De¡piartam.ento 1j)0iI' esa
diV!isión iC.on fe'cih'a 27 d,e junio ¡pró
ximo p.asad'O, manifeSltand:o. qiUe el al
férez de INFANTERIA (E. R.), re
tirado ¡por Guerra, D. Rká<rdo So
pena I~ÓIp.ez, ,clwm,pij,ió Ila edadl r:egla
men\tana ¡para eI1 G:'e'tiro 'lIJefi,nitÍlvoed
Ma 3 d'e,ahril último, es:t'e MinJiste~io
ha resudto que el cHado ofi'Ci,a'¡ caiUlse

AZASA

Señor Genera1' die la quinta d~visión
orgánica.

Señore<s o.rdenador d:e Pagos :e I'n
t'Crventor 'central d:e Guetll"a.

Señor..•

Id. ley' de Defensa de la Re¡pú:blica y en
general, todos aquellos casos en que. el
retiro no delPcnda dc la vo'¡untad del ¡n-

ten~sado, no se exigirá e,l ClIDll1Jllimie,ntoI
de dicho requisito, debiendo trarnitátse
sin instancia del interesado a la expre-
sada Dirección general el OiP!Jrtuno ex- ,
j}ediente, que se inicia,á de. oficio.

La cQlI1unico a V. E. para 3U conoci
miento y eunwlinMento. Madrid, 14 de
julio de 1933.

AZAÑA

RETIROS

INUTILE,S

Circular. 'E:xtamo. Sr.: Como aclará
ción a la orden circular de 24 de junio
último ,(D, O. núm. 146), sobre la nece
sidad de que se inicien los expedientes
de señalami,ento de haher pasivo que se
incoan en la D~rección general de la
Deuda y Cla,sés Pasivas, con la inst::1I1
cia' del interesado a dicho Centro en so
licitud de declaración de reconocimiento
de haher, este Ministerio ha resuelto se
entienda modificada dicha or'den en e1
sentido de que a los retirados forzosos
por edad, así como ¡por inutilidad, penQ
n<l!l que perteneció al disuelto Cuenpo de
AlaJbarderos, separados del servicio por

Excmo. Sr.: Visto -el escritt'o dirj,..
gido a ~stte D'e!Pa.rtamento lÍJO!l' esa dIí
vlÍsión cbn fecha 22 d'e junio próximo
pasado, man'¡footamdl() qu'e el aafé:rez
de INFANTERIA (E. R.), retirad.> p .~
Guerra, D. Ramón Nuez Teresa cum
plió la edad :re·gJ'amen,taria tParn' e!f re
tiro d:efinitiV'O d cita 30 die a.g00lt0 de
1932, es,te Ministe,rio ha a<es:uelto que
el ciltadl() 'ofiJciail caus·e 'baja en el
Ejército POlI" fin dlel1' eXlP'I"es,ado mes de
agosto, percibiendo a ;p'ar.tk die ¡prime
ro de se·p<tiemlb<re siguienl1::e !como <!:'all
roetña-ado y iP'ür la DelegalCión' die Ha-
deuda d:e Zam·goz!a, el! haber m.en

S~ñor General de la tercera divisiófl s,ual de 146,25 pesetas que..Je corres.-
orgánica. pandJe.

• Lo comuniooa V. E."para su co-
nocimrento y cum¡pl1i1miento. ;Mladlri1do
lJ de julio dce 193d'. •

EXiamo. Sr.: ViSIta Ja 4nstanda pro
mOVliida tp'O'!'el ¡pn:ofes.or ¡primero die
EqtuÍltadón Mili.tar D. FIt"·anlCisco Ji
ménez RlUiz, en: situa:clón de d'islp.onil
.ole en esa divi'Si6n, en sOttitoj.'too dte
que 'se .lle ,comeda e;1 ¡paslC a Roa situa
~ión d·e retirndo, con los benefidos
del decreto d'e 25 die abri'! die 1931 Y
/posteriores disjposiciones com¡¡JllemJen
tarÍ'as, ¡por consi.derarse comjprlendtirlo
en la q'l1'inil:a dis!?oSlÍClÍón transitoria· de
la;, ,ley <l·e 12 od~ s·e¡pitioemibr.e úl'tÍlnID
(D. O. núm. ;;n8); teniendo en cuent.l
qute !por la tnisiI:I1la, se facuJlta ai G.o-

,Exomo. Sr:: Vista la instancia pro- bierno .pata concede!' tel retiro iCon 109
movida por el soldado retirado por inú- ex¡piresad06 bep.efidoos y no 'hQbiém!oo'C
til Francisco Seto A!~zar, con resi- d'idado por el mismO', di.s¡posi¡ción al
dcncia en Larca, <ln súplica de revisión' 'gun;! aún en dildho sentidto, ,este Mi
de su eXp.2diente de ingreso en el Cuer- nig,tell"io ha '!'csueJibo d'eStelStimar la pe
po de INV,ALITDOS ~1jILITAR.ES; te- tició:n die! :recun'enttJe.
nimdo en cuenta que por orden de 28 Lo oom'U'llico a V. E .para su c¡o
de septienJbre de 192'7 (iD. O. número. nocimien:to y :cum¡p.limiento. MaJrid,
217), le fué denegaid"o el reférido ingre-¡ 10 de jUllio de 1933.
3G ¡por no eocontra!"se su inutilidad ori-
ginada en aoción de guerra, compren-
dida en el cuadro de 8 de marro de Seño.r Ge,nea;al d.e la ¡priimera d'¡vi,g,ión
1877 ~c. L. núm. 83); no encontrándose,orgánica.
ta'mpOco. en el anexo a'; reg:lam~nto de
13 de a-brll de 1927 0C. L. núm. 1~7),

n" compreoo'iénciole por tanto, la t"r~

cera ,base transitoria de .la ley de HS
de septiembre último (D. O. núm. 221),
a que se acoge, ni las otras de la -mis
ma ley, por este :Ministerio se ha re'(
suelto desestimar la petición dd recu-¡
rreme ¡por carecer de derecho a lo l!1l~

solicita, d,'biendo atenerse a lo ya re
suelto en la opden citada que fijó 1"
situación del solicitante.

La comunico a V E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 d~

julio de 1933,

Señor Gen~ral dé la ten:era, divisió'n
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la install(ia pro
movida por el soldado retirado por inú
til y vecino de 'Cehe,g·in (Murcia), Cris
'tóbal Robles de Gea, reproducicndo la
petición de reapertura de su expediente
de Íllgrcso '-\1 el Cuerpo de INVALr
nas ~~ILlTAIRIES, a cuyo efecto in
voca las :bases transitorias de la 'ley de
15 de septÍ<mbre último t'D O. númc
ro 22'1); por este Ministerio sc ha re
SUelt3 desestimar su nueva ¡>~tición por
no hallarse el caso del solicitante com
preooido cn ningUml. <le las menQona
das bases transitorias, de])iendo atener
se a fo resuelto por ol'd. n de 10 de di
c.i.embre del año pr6ximo pasado
(D. O. núm. ;;197).

,Lo comunico a V. E para su cono
cimiento y cum¡¡Emuento. 1,f,adrid, 11 d..:
julio de 1933.

AZ.\ÑA

DISPONIBLES

EST¡AJ)O CIVIL

AulA

Señ().t' General de la primera división
<crgán:ca.

mcmo. Sr: Vistas las inst9'ncias pro.
movidas por los sdldados lioendados dd
regimiento de Transmisiones Rafae: }'
Vicente Castilla Garda, aco.gidQs a los
beneficios del .capítulo 17 del reglamen
to de Reclutamiento vigente, con domi~

dlio en esta capital calle de BaHén nú
IDICro 15, principal izq.uierda, en solici
too de que sea recti.ficada su documen
tación militar en el sentido de que sus
verdaderos ape;llidos ~ los de Rodrí
guez Castilla y no COmo en aquella: fi
guran, extremo que han acr,Cld.itad'Ü do
cumentalmente; por este Ministerio se
ha res,llelto acceder a 'lo solidtado.

La comiumico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 12 de
ju-lio de 1193'3- '

Señor General de la séptiina división
orgánica.

Señor Jefe Sn¡perior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Interventor. centrad lie Guerra.

,Excmo. Sr.: :Vista, la instancia cur
sada por esa división en 13 de febrero
último, protnovida por el soldado
de AR'f[~RlI<A de la Acade
mia de Artillería e Ingenieros, Aurelio
García Sánchez, solicitando sea recti
ficada su docunJle11tación militar en el
sentido de consignársele como apellidos'
suyos los que quedan e:xlpresados, en
vez de de los de Sán<nez Reinoso con
que ahora figura, y teniendo en cuenta
que el inter-esado ha obtenido la mencio
nada rectmcación de'! Tribunal corres
pondiente y que ha dado CU'IllIPlimiento

-a lo prevenido en la orden de 25 dl:;)
septiembre de 18;>6 ~c. L núm. 288),
este M.inisterio ha resuelto acceder a
10 'solieitado y disponer que en toda la
doc~ntación del recurrente se le con
signen los apellidos García Sánahez por
ser los que le corresponden.

La coml1'llico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Madrid, 12 de

,culio de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el c3@itán de INFANTERIA
D. Francisco Morales Leal, puse baja
en el batallón Cazadores de Africa nú
mero 3, quedando en situación de di!lpo
nible forzoso en MeJ.illa, en las condicio
nes que determina el articulo tercero
aa>artado A), del decreto de 5 de enero
último (D. O. núm. 5).

La comunico a V. E. para su conoci
miento y c1Jll1ll)1imiento. Madrid, 14 de
ju'¡¡o de 1933. I



AZAil\' AUPA

Señor, ~eneraa u'e la' q'11mlta dlivisi.6:n l' _ .
orgamca. ' ISenor General eLe la il?'rimle:ra divi.sión

Se- O d' d orgánica.nores 'r 'ena or de Pagos e 1n-
tervelbtor central de Guerra,. Señor .Inte,rventor oenitral de Guerra.

iD. O. núm. 163'1

baja en el Ejél1tito por fin del eXjpre
sado mes de abril', 'percibiendo Q ¡par
tir de prim'ero de mayo sj,gtuiente co
m,o tal lI'etirado y por la Delegación
de Hacienda de Baroelona, el haber

~
mensual de 146,25 ,pesetas que leco

I rresIPond'e.
Lo cOI11unko a· V. E. ~ad:'a. su' co

nocimento y cUmpllimi'el!1to. Mad'l'.jki~

13 d,e julltio de 1933.
/ AZAAA

Señor Gene:ral de ~a 'Cu.arlfla división
ol1gánica.

Señores Üirdenad'O'I' de Pagoo ,e In
terventor cen.tral de GuerJ:>a.

Exorno.' Sr.: ViSit'Ü e,l eslcrito diTi
gido a este Depa.rttamento por leSa di.
visión (;on fecha 22 de junio próximo
pasado, manifestando q'11'e e!l alférez
d.. INFtANTlERIA (E. R.), retirado por
Guerr.~, D,. Santos Femánrl,ez UrieJ.,
cu~pJ¡o la edad regllamentaria ;'-;'1.

el ,retiro definálbivo el dí:a lPIl",ime1"O dte
noviembre últim.o, esrt:e Mini3tler>io ha,.
res,uelito que el citado ofician caUlSe
baja en el Ejéntito ~or fin de dicho
mes, 'p4e'l1cibie<lld'o a pa,rtir die prime,ro
dIO didembre siguiente como taI retl
rado y por la Delegación de HaJCie,n
da die Z'aragoZJa, e!l halbe1' mensual de
.146,25 pescta.s ql¡.e ~'e .c.04'1'eS/P'Onkfe.

1:<> :comun'¡,co a V. ~. para su. cp
nocttlIlento y cumjpliJlmento. M-ad:rirl,

,13 de julio de 1933.

15 de juilo de 1933

Estado Mayor Central

'SSCCION DE INSTRUCCION y
:a-eCLUTAJ/J:IENTO

BAJAS

EXI(~Il:o. Sr.: Poc eslte MinñSll:>erio se
ha resuelto se.pa,rar definitivamenlte de la
Academla de I'11famtena, CllIba.I1eda e
Intenidienda, a-l a,IUl!!1no ,de INWAN
fI'.ER;IA de la misma D. Allfonso Ga
rri,ga Gil, por cohiprenderle el artícu
lo 384 d,el reg¡lamlenro ¡poara el régi
'=0. y servicio interior de las AI:;a
d'etIl1,ias M~litares, en ra.2lón d~ habelt'
sido d'elaraoo inútil rt:otaU' por 'el Tri
D-una! Med,ico Militaa: de ,la ClíniK:a
Mililtar ,d'e CiernlpoZ1Uelos' (lMadrid),
donde 'Permaneció ,el tiemlPO die obser
vaJción reglamentario, a caiU,sa de {Ja
de/oer enf«moo,aid e-OIllljprendid'a -con
el n1Í!mero trein~a y tre's, l!e'bf'a 4 Gru
po 1JIrÜInero del!' (;uadlfo die exenciones
vigenrt:e, d'eoiendo el Dirootor de 1a
referida A!cademia ~imel!1tar lo
qme d~onen 105 artíoulos 140 y 387
del reglamento para aplicación de la ley
de Reclutamiento y Reemplazo. del
Ejército, según el inrtereslado tenga, o
no situ-adón milita'!' definilda.

Lo -comunico a V. E. ¡para su. co

nocimiento y cufmlpIIim.i.ento. Madrid,
JI dIe julio de 1'933.

.
" II3

OONCUR.S05

Circular. Excmo. Sr.: Pan pro
veer una vacante d,e te,niente de IN
F ANT.ERIA ayoo'albte de ~rofesor en
la Escuela Central de Gimnasia, para ia
clase de .. Juegos doelP,ortilvos y depor
tos ", se anuncia el corres¡pond'ente
COUC'U1'M. Los d'el ind-icaid6 em¡¡>}eo y
Arma qu~ deseen tomar parte en
é11, p-romoverán sus il!1S1bandas en el
plaz.o y forma que delte,nmina la or
<Le,n cimu-Iar de 5 .dle pabuhre die 1931
(,D. O. nÚnl, 2.26), oOOerVálll(l"os'e adoe
máJs, lo que estable~e la de 4 de a.gos
toúlltM:n.,o (D. O. núm. 204), a la,s que
se dará exacto c~limiento.. t

Lo comunico a V. E.- ~a!'la SiUJ .QO

nocimiento y 'Cum¡p1imiento. Ma!drid
II die Julio de 193J. l'

ArúA
Señor...

CirCIIlm'. ¡Excmo. Sr.: Para proveer
Thna vacante de teniente existente en el
Centro de Transmisiones y Estudios
Tácticos de Ingenieros, s.e anuncia el
correspondiente CQllCU'l'SO. Los del indi
cado e11lj)lro y anna que deseen tomar
parte en él, promoverán sus instancias
en el -plazo y forma que cstaiblece la
orden circutlar de 5 <Le óctubre de 1931
GD. O. núm. 226), observándose además
lo que previene la: d~ 4 de agosto del
pasado año QD. O. núm. 204), a las
que se dará exacto cumplimiento.

,Lo comunico a V. E. para su CQllo

cimiento y cumplimiento. Mad'!'id, II de
julio de 1933.

Sefíor...

•
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J::olIl¡paf¡ía discilplinaria .... oo ••• ;ax,oo
A.viación Militar, Fuerzas de

AfI-iea oo.

ldem Servicios ... oo.

Parque Cuerpo de Ejército nú-
mero 7 oo ..

Academia de Ingenieros .

Regimiento Infantería núm. 19.

Idem núm. 38 ... ... ... . ..
Caja de r~luta nÚJlIl. 16 .
Idero núm. 22 '" '"
1dero núm. 27 '" . ..
Pagaduría de Haberes de Me-

lilla " '" .
Pagaduría de Haiberes de la

quinta división ... "o ... ... ...

ntervenciones de Gomara-Xauen

¡

MADRID.-IKPltlt_TJ. T T~ :RL )bo
- .lITZ:&IO Da -A. GvDu

Regimiento Infantería nlÍm. 14, debe
mayo de 1933.

Regulares de "Melil1a, debe mayo de
1933.
R~ares de Lamche, debe mayo de

1933-
Intel'Vendo¡¡es de Tetuán, debe mayo

de 1933.
Intervenciones de Gomara-Xauen, debe

marzo de 1033.
InSipe<:Ción de Interveociones, debe

a'bril y mayo de 1933.
Cuer¡po Parque de Ji'.,jército nÚln. 2,

debe abri:l, mayo, junio y julio de 1932
Y,aQlril y mayo de 19_'~.

Pagaduría HaJbere6 primera dirvisión,
debe septiembre y octubre de 1931 Y no
viembre de 1932..

Academia de Ingenieros, debe mayo
& 19J3·

Pa¡gaduría Haberes de Canarias, debe
SGptilmIDre de 1932.

Aviación Militar tercera Ei.:t:uadra, de
be agosto, noviembre y diciembre de
1931. '

Pagaduría HaJberes de Meililla, debe
noviembre de 1932.

Intervenciones de Tetuá.n, detbe enero
de 1933.

Intervenciones del Rif, debe' enero dé
1932.

Mehal-la del Rif, debe enero de 1932.
Madrid, 12 de julio de 1933'.-EiI au

xiliar, M~rcelillo Pérez.-!EJl Cajero, Si
mún Jaráiz.-EJI interventor, Manuel
eortés.-FJI teniente coronel- 1l'residente,
Mateo.

Nota: Los Cue11POS, Centros y De~

peooencias que ha continualCiÓC1 se ex
pres~ deben 105 meses que taui>ién 5e
indican.

Regimiento Infantería núm. 14
Caja de recluta núm. 30 ... . ..
Batallón de Cazadores de Afri-

ca n~. 2 oo oo

Mes de mar::o de 1933

Caja de recluta núm. 60 .... oo .8,85

M es de abril de 1933

D. O. núm. 163

Meses de enero, febrero y marzo de 1933

Caj a de reclluta núm. 42 ...... 24,90

Meses de marzo y abril de 1933

3,1,30
91,40

21,75
17,80
19,00
13,30
24,00
13,00
. 9,85
29,80

149,(){;
125,00
8[),oo
95',00
62,55

l?:l,()O
17,00

3S,00

4,00
8,00
8,00

20,00
15,00
16,75
17,00
18,00

186,00
169,01)
I.19.(){

9,00
10,00.

134,15
1Ó,00
10,85
40,55

7,tl5
7,85
tloo
7:85

2'1,75
10,80
7,85
8,85

14,00
26,00

8,00
7,85
7,85

1¡'72,OU
190,00

14,00
8,00

fu 1,00
21,00

132,00
13,00
46,00
67,00

2lí8,40

5,00
3,00

13,00
15,30
10,00

215,00
357,00

. 2.3'8,00
70,00

284,00
259,00
226,00
324,00
279,00

Caja recluta núm. 8 .
ldelll núm. 12· .
hleUl núm. 10 .
ldcm núm ltl Oo, .

ldel1l núm. 19 .
Ldem núm. 23 .
1d<:m núm. 24 ..
Idem núm. ;Nj ..

Mem núm. 2() Oo,

ld<:>m núm. 33' '" ..
Idem núm. 34 .
Id~m núm. 35 .
Idem núm, 40 .
1dem núm. 46 . ..
Idem núm. 47 .
Idlm núm. 4l:l .
Idem núm. 49 .
ldem núm. 52 .
1lckm núm. 53 ..
Regu::ar-;::s <le Tltuán ..
Idem de Ceuta '"
Int~rvenc¡()nes del H,i 1 .
1dero de Xa.uen ... ... .oo

Tercio oo •••• oo .

Ccmpañía Disciplinaria .
Academia de 1nfanLría .
Colegio Huérfanos de la Guerra.
Escuela Central de Tiro .
Escuela: Central de GilIl4lasia .
Grupo InÍaütería 11inist·erio de

le Güerra ...... oo .... '" ...

Pagaduria Hab. res primera di-
visión ... _..... '" ..

Idem seg'!1'11cla división .
Mero tercera divisi6n
1-clem cuarta división
Idero quinta división
1dem sexta división
hlem cctava división
fdern de Baleares ... ...
ldem de Canarias oo. •..
ldem d~ Marruecos ...
ANiación Militar primera Es-

cuadra ." ... oo •• " .. , .

Idem segunda Escuadra ...
Idem tercera Escuadra ... ."
Habilitación Haberes de Cádiz.
ldem de Melilla ... ... oo. • ..

Id:m de Cartagena .. , .
Parque Cu: rpo de Ejército nú-

lInero 5.. · " '"
fdem núm. 4 oo' .

1dem núm. 7 , ..
Mehal-Ia Gamara Xauen
Idem de Tetuán ... lO' .

Idem de Larache '"
Mem de M,c';i'lla, " 'lO

Idem del Rif .

15 de julio de !~Z~
,

Mes de junio de 1933.

Regimiento Infantería núm. 17.
Idem núm. 18 ... ... .. .
Tdem núm. ZO oo. ;.. .. •

Mero núm. 23
Idem núlll. 25
hiero núm. 29
Idem núm. JI
Idero numo 33
Idero núm. 37
Regimiento de Carros de Com-

bate núm. 2 ..
Batallón de Montaña núm. 2 .

Idero núm. 6 'lO .OO .... lO ..

Batallón CaZla<1orcs <le A f1-iea
. núm. 1 .oo .. , ..

Idero núm. 2 .

Batallón AmetrallaJdoras núm. 4
Centro de Movilizaóón núm. 6
Caja de reduta núm. 38 ......
Regulares de Allmc~mas núm. 5
EJ.¡cuela Su¡perior de Guerra ...

21)8,00
268,00
204,00
373,00
2II,4°
217,00
233,00
316,00
278,00
230,00
2'.}2,00
220,00
2;}7,00
2J42,00
279,00
300'00
224,00
258,00
339,00
325,90
324,00
392,40
~59,00

?P7,OO
264,00
293,00
286,00
2173,00
250,00
292,00
179,00
121,00
1126,00
176,00
1~,00

134,00
318,20
128,00
182,00
I::l'5,00

. 212,00
198,00
88,00

.... - 19Ó,oo
5,00

i8,3Q
JI,50'

'100,00
2:3'5,70
228,00

39,00
174,60

5,00
17,80
57,00
30,80
67,00
53.00
:216,00
,1/5,00
1::l,00
12,00

En cwn,plimiento a 10 dis~8to en
el lll1:icu.1D 12 del r\lglair:nento por. el
que "" riae esta~, sje publica
a continuación losCQeI"poI, Centrtos
y D~ndencias q~ han ~tido las
cuotas cOr1le8ptlndJentes'¡a los Jneseoi.

q~ se indi.aw.

Mes de lllGYO de 1933

PARTE NO OFICIAL
I~;"

SOGIEDAD DE SOCORROS MU
nItOS IJIElL CUiElRlPO DIE SUB
OFLeIA!UElS SARGEiNITOS y ASI
Ml'LADOS DEL A.RJMlA DE INFAN-

TERlIA

Regimi-ento Infantería núm. 1

11dem núm. "' ...
Id<m núm. 3 •.•
Idero núm 4 ..
Idero 1JÚm. 5 .
1<km núm. 6
IdemntÍm·7 .. ·
1dem IJÚm. 8 ...
1dom nÚIn. 'lO 0:" •••••• oo.

Idefil núm II ... ... ... . ..
ldem núm. 12 '" oo. ,,; _ ,

Idem núm. 13 '" ." ..• ."
Idem núm. 15 , .
1dern DÚm. 16 '0' oo. ." ••• ••• .

1dero núm. 1'7 .. ; ...
lIdtm núm. 18 ...
Idoot n'\Ím. 19 ..,
ldem núm. 22 ...
100m mm. 24 oo' ...

Mem núm. 2Ó ...

1dem núm. 27 ."
ldem núm. 28 .
Idem núm. 29 ..
Ideal núm. 30 '0: ... .., ... • •••

Idero ntÍm. 3'2 ;..
ldem núm. 33 .
ldem núm. J6 ..
Mem núm. 37 ..
l'dem núm. 38 ..
1óem núm. 39 ..
Idero Carros núm. 1 ... 0:' ...

Batallón Montaña n(ím. 1

lJdem n;ím- 3 oo,

Idem num. 4 '" .., .oo

IdenJ nlÍtn. 5 'OO , ..

1d6m llÚdn. 8 'oo '" .

Idero Cazadores Afdca núm. 3.
Idem nlÍm. 4 ..,
Idem nlÍm. 6 ...
1dem nÚ'm. 7 oo' .oo oo' ,

Ldem Il'IÍxn. 8 '.. '" ... .oo ." .

ldem Ametralladoras núm. 1 .
Idcm núm. 3 '" .
Idem Ciclista :.. '" ..
Centro MLlvilizacioo núm. 1
Idan nÍlaIll. 2
100m núm. 3 .

• 1dem llÚm. 4 ..
1dem núm. 5 .
Id-em núm. 7 .
1dero núm. 8 .
Idem núm. 9 ..
Idero núm. 10 oo ..... oo ...

Idero n1Ím. II
Idem núm. 12 ..
Idero núm. 13 .
Idem núm. 14 ..
Idem núm. 1'5 ..
Idem núm. 16 .
Ca:ja recluta núltll. ;) .. , ...
ldem nÚJlIl. 5
rcrero núan. 6 .... ... ... ... ...


